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FORMA DE ESTATUTOS DE 
2 

LA COMPANIA INMOBILIARIA 
, 3 ! 

SANTA DANIELA S. A.- 
, 4 

CUANTIA: 5/1*500.000,.,00.- 
5 

6 . En la ciudad de Guayaquil, 

NOT IN 7 República del Ecuador, a 
A 

Guayaquil 8 los oc o o días del 
Dra. Norma PROTA AA OSA POSO 

Plaza de 9 mes de Diciembre de mil 
García o IE EA deco 

novecienrtos ochenta y 

11 , siete,, ante má, DOCTORA 

38 . La AT - > 

19 NORMA PLAZA ” DE GARCIA, 

13 Abogada y Notaria de este Cantón. comparece 

la señora MARJORIE ADUN ZIADE, del estado 
14 Na e - 

15 oivia divorciada, de profesión Ejecutiva -. 

: 16 quien comparece a nombre y en representación 

de la Compafila INMOBILIARIA SANTA DANIELA 5. 
17 | A a 

18 DB.-s en su calidad de; Serente.,) secún lo 
A 

7 19 acredita con la copia DOE nombramiento 

* 20 aceptado e inscrito ¿que me lo presenta y 

21 que se lo copiará al final de esta escri- 

22 turas; Ya ' además se encuentra debidamente 

23 autorizado por la panta General Extraordi- 

24 naria y Universal dé Accionistas, celebrada 

95 |. el diez de Noviembre de mil novecientos 

o 26 ochenta y siete, según lo demuestra con la 

7 " 27 copia certificada del” ActY . que me la 

28 / presenta : y que también se la copiará al 
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y His, de esta escritura. pública; , la 

) compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

3 mayor de edad, con “domicilio y residencia en 

4 esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

5 civil y necesaria para celebrar tode clase de 

6 actos o contratos, Y a, quien de conocerla 

2 personalmente doy té; bien instruida en el 

8 objeto y resultados de esta escritura, a la 

9 que procede como queda indicado, con amplia y 

10 entera libertad para su otorgamiento, ne 

11 presentó la minuta Y más documentos que 

12 son del tenor siguiente: SERBOR NOTARIO? 

13 Sirvase incorporar ¿ en el Reoistro de 

14 Escrituras Públicas a su cargo una por la cuai 

15 conste la de AUMENTO —DE CAFITAL y REFORMA pel 

16 STATUTOS de la Compañiia INMOBILIARIA SANTA 

17 DANIZTLA 5D. Aaa gue e celebra al tenor 

18 de ias siguientes ciáusulas.- PRIMERA: 
. ' 

19 INTEXVIMIENTE.- Comparece a celebrar el 

20 presente instrumento la sefiora Marjorie Ádum 

91 Ziadé. en su calidad de Gerente de 

92 INMOSILIARIA SANTA — DANIELA 5. ñ..s quien ha 

23 sido autorizada para intervenir en este acto 

24 por la Junta General Extraordinaria de 

25 Accionistas de esta Compañía, según consta del 

26 Acta de la Sesión celebrada el diez de 

27 Noviembre de mil novecientos ochenta y siete 

98 que se anexa a la presente para que se 
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incorpore como documento O 

d: AS 

SEGUNDA: ANTECEDENTESG.-— a) Mediante escritura 

pública celebrada el treinta de Septiembre 
  

1 

de mil novecientos ochenta Y dos ante la 
  

Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia, 
  1 

inscrita en el Registro Mercantil el 
  

diecinueve de Noviembre de mil novecientos 
  

ochenta Y dos se constituvó la 
  

Compañia INMOBILIARIA SANTA  —DANIELA un Yo
 

» a”
 

  

) 

bj En sesión celebrada el diez de Novi Ñ cal gr
 

” Mm 

  

  

  

  

  

  

  

de mil novecientos ochenta Y siete la 
— A 

Junta Seneral de Accionistas de INMOBILOSRIA 

SANTA  DANIELA 65. A.s resolvió aumsotar 
| 

gil capital y reformar los Estatutos de 

! 
la mencionada tompañia.- TERCERA: GLUAIRNTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 1L0S ESTATITIS.— 

Con los antecedentes expuestos a z==ñora 
$ 

Marjorie Ádum Ziadé en su calidad de Serente 
  

de INMOBILIARIA SANTA DANIELA S. A., de-iara 
  

i 

que de conformidad con las instrucciones 
  

recibidas de la Junta General de Accionistas, 

se ha aumentado el capital social de 
  

quinientos mil sucre a dos milliones de siucres 
  

, s 

y que dicho aumento se ha efectuado mediante 
  

la emisión de mil quinientas nuevas acciones 
    de un mil sucres cada una, y asi'mismo se 

, 
e 

e , — : 
Sociales, en los términos que constan en el 

reforma el Artículo Sexto de _ los Estatutos ___   
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Eta: de la Sesión de Junta General celebrada 

Pa 

el diez de Noviembre de mil novecientos 

ochenta Y siete que se agrega como parte 

ue 

  

integrante de, la presente escritura.- Agregue 

  a 

usted seffor Notario, las -demás cláusulas de 
  

v 

  

estilo para la: perfecta validez de este 

instrumento y deje constancia que se encuentra 
  

autorizado el Representante legal para 

  

efectuar ios trámites necesarios hasta la 

  

compizsta legalización de este instrumento.- 

  

(tirado. firma iiegible.- ABOGADO ENRIQUE 

  

TOR=srY LECARG.- REGISTRO MNUMERD: SETECIENTOS 

  

iíHasta agui la minuta) .- 

  

  

LA. SEÑORA MARJORIE —-ADUÚHA 

  

  

  

  

  

  

ZIBDz.- INMOBILIARIA SANTA  —DANIELA SS. A. 

Guaracuíil, Noviembre diez de mil novecientos 

ocrenta y siete.- Señora Marjorie cum ZiadeB.- 

LCiucad.- De mis consideraciones: Tengo a bier 

informarie que la Junta Beneral de áccionistas 

de ia Compañia celebrada el dia de hoy, tuva a 

  

bier eiegirla GERENTE de INMOBILIARIA SANTA 

  

DARNIELA S. Á., por el períiíoda de CINCO ANOS, 

  

contados a partir de la fecha de inscripción 

  

de este nombramiento en el Registro 

  

Mercantil. En el ejercicio de su cargo usted 

  

tiene la representación legal, judicial Y 

  

extrajudicial de la Compañia.- Sus 
    + 

atribuciones constan en - la escritura de   
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28 

constitución de la Compañía, celebrada OOO 

+ 

Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia, el 
  

treinta de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y dos, inscrita en el Registro 
  

Mercantil el diecinueve de Noviembre de mil 
  

novecientos ochenta Y dos.- Atentamente.- 
  

ifirmado).- Sefiora Marcela Boschetti de Ádum.- 

  

Presidenta.- Acepto el cargo para el que he 

  

sido desighada.- Guayaquil, Noviembre diez de 

  

mil novecientos ochenta y) siete. (firmado).- 

  

firma ilegible.- Sefiora Marjorie AÁdum Ziadé.- 

  

Gueda inscrito el presente nombramiento de 

  

Gerente a foja cuarenta y' tres mil setecientos 

  

: . : A 
veinte, número doce mil sesenta y cuatro del 
  

Lecistro Mercantil y anotado bajo el número 

  

diecisiete mil ochocientos ochenta y nueve del 

  

Repertorio.- Archivándose los comprobantes de 
s 
+   

pago por impuesto de Registro y Defensa 
  

Nacional.- Guayaquil. treinta de Noviembre de 

  

  

  

mil novecientos ochenta y siete.- El 

Registrador Mercantil.- iífirmado).- firma 

ilegible.- Abogado Héctor Miguel Aicivar 

  ” 

Andrade.- Registradgor Mercantil del Cantón 

  

Guayaquil.- "(Hay dos “sellos).- ACTA.- ACTA DE 
  ps 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
  

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA SANTA DANIELAÁ S. 

: , 

A.s CELEBRADA -EL. DIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL 
    / NOVECIENTOS OCHENTA Y . SIETE.- Er Guayaquil, a   
  

v t 

,
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AsPELgs Noviembre de mil novecientos ochenta y 
AR 

siete, a las diez horas, en el local de la 
  

Compafíia, ubicado en Diez de Agosto número 
  

quinientos treinta y siete y Boyacá, se reúnen 
  

s 
y constituyen en Junta General Extréáordinaria 
  

1 

y Universal los . Accionistas de INMOBILIARIA 
  

SANTA DANIELA S. A.,. señores: Marjorie ádum 
  

Ziadé, propietaria de cuatrocientas noventa y 
  

seis acciones ordinarias y nominativas de un 

  

mil sucres cada una Alexandra Ádum de Isaías, 

  

ropietaria de una acción ordinaria Pp 

  

nominativa de un mil sucres; Jazmín Ádumn de 

  

Saab, propietaria de una acción ordinaria y 
  

nominativa de un mil sucresij Alfredo Ádum 
  

Ziades propietario de uña acción ordinaria Y 

  

nominativa de un mii sucresj Ys ántonio Saab 

  

Chedrati. propietario de una acción ordinaria 

  

7 
Y nominativa de un mil sSucres.- Concurre 

  

además la señora MHarcela Roschetti de  —Ádum, 

  

Presidenta.- Los concurrentes a propuesta de 

  

la señora Marcela Boschetti de Adum y por 

  

unanimidad de votos resuelven sesionar en esta 

  

fecha y con la misma unanimidad de votos 

  

deciden que en esta sesión «se trate y se 
  

resuelva sobre el aumento de capital, la 
  

reforma de los estatutos sociales; Ya el 
  

nombramiento de Gerente.- Preside la sesión la 
    señora Marcela Boschetti de Adum en su calidad 

sr   
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4 1 de Presidenta de la Compañrila y actua OL Ó 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

      
  

2 Secretaria la Gerente seÑfora Marjorie Adum 

" 3 Ziadé, quien elabora la lista de accionistas 

á . $ 
4 presentes, número de acciones, su valor y el 

5 número de votos que le corresponde a cada uno 

6 de ellos.- La Presidenta comprueba que existe 

, 7 quórum por encontrarse presente la totalidad 
NOTARIA - 

30 : . o 
Guayaqui! 8 del capital pagado de la Compañia y la deciara 

Dra. Norma 
Plaza de 9 instalada.- La señora Farcela Boschetti de 

García 

10 Aádum expresa que de conformidad cor ias 

cm 11 | disposiciones constantes de las reformas a la 

12 Ley de Compañia es de carácter obli3catorio 

13 tener un capital minimo de dos milione=s= de 

14 | sucres por lo que es necesario que la Ero>2sa 

! - - +. - 
15 | se encuadre en esta disposición legal, sociona 

j 
- 16 que se eleve el capital social hasta 23 suma 

e t 

17 indicada. La señora Alexandra ádum de lsals5,. 

18 | apoya la moción agregando ue se debe acordar p q Q q 
Ñ 1 

pet, E o 
f 19 la suscripción del mismo y su forma de pago. — 

20 | Los accionistas Alexanora Adum de isalas, 

-21| Jazmín Adum de Saab, Alfredo Ádum Ziadé . Y 

22 | Antonio Saab Ehedraui renuncian a su derecho 

23 | preferente a suscribir el aumento de capital 

s 

24 | que se está tratando.- La señora Marjorie Ádum 

25 | Ziadé indica. que por cuanth los demás 
RRA 

26 A accionistas han renunciado su derecho sl 

27 | MA teserente a suscribir el aumento de capital, : 

28 ella está dispuesta a suscribirlo y pagarlo P 

* Mesa A AA ANDAS ARRANCA NAS tt ps 

*
.
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t 36M; [gor compensación (de crédito.- Habiendo 
e 5 a 

una moción presentada y apoyada la Presidenta 
  

£ » 

la pone a consideración.- La Junta General 
  

luego de las deliberaciones correspondientes 
  ad 

. . . , . 
resolvi6 por unanimidad , aumentar.el capital 
  

social en la suma de un miilón quinientos mil 
  

sucres mediante ia emisión de un mil 
  

quinientas nuevas acciones de un mil sucres 
  

dicho aumento 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cada ina Y que sea suscrito y 

pagan: integramente por compensación de 

Créditos por lía sefíipra Marjorie ñdum Ziadé 
0 

quies “es de nacionalidad ecuatoriana. La 

Junta General par unanimidad reesligió a ía 

señora Acum Ziadé como berente de la / 
_—+ 

Empreza 530r el piazo y con ias atribuciones 
| 

que constan en los estatutos sociales.- El 

Licerciisado Alfredo Ádum Ziadé indica que como 
a , 

consecuencia del aumento ¿de capital 'deben 
  

reformarse los estatutos en lo que respecta 
  

  

  

al Ariítculo dei capital.- Apoya la moción el 

señar Antonio Saab Chedraui.- La Presidencia 

ordena tomar votación resuitando la moción 

  

  

  

  

  

    aprobada por unanimidad y en consecuencia 

queda reformado el Articulo Sexto de los 

Estatutos Sociales, el mismo que dirá: 

"ARTICULO  —SEXTO.-—- El capital social es de DOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil 
acciones nominativas ordinarias de un mil 

a at     
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sucres cada una” .- Queda autorizado o 

== 7 $ 

o presentante legal para suscribir :* la 
  

escritura pública de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos.- No habiendo otro asunto 
  

que tratar la Presidenta concede un receso 
  

para la elaboración del Ácta.- Reinstalada que 
  

fuera la sesión con la misma concurrencia se 
  

da lectura del Ácta indicando a la Secretaria 
  

que se agregue al expediente de la presente 
  

Junta, la lista de accionistas asistentes, 
  

  

  

siendo aprobada pof unanimidad Y que la 

Presidenta suscribe conjuntamente con ios 

accionistas concurrentes Y Secretaria que 
  

certifica, levantándose la sesión a las once 
  

horas.- (firmadoJ).- M. ádum.— (firmadoj.- A. 
  

de Ilsaías.- (firmado).- de de Saabe.- 

  

(firmado).- A. Adum.- A. Saab (firmado) .- Mo. 
  

de Adum.— CERTIFICADO: Certifico que ia 
  

copia del Acta que antecede es igual a su 
  

original al que me remito en caso necesario.- 
  

Guayaquil, Noviembre diez de mil novecientos 
  

  

  

ochenta y siete.- (firmado).- Señora Marjorie 

Adum Ziadéte.- Gerente Secretaria.- La 

compareciente me presentó sus respectivos 
  

e 

documentos de Identificación Personal.- Leída 
  

A que le fué la presente escritura, de principio 
    NA, fin y en alta voz, por mi la Notaria a la 

/ otorgante, ésta la aprobó en todas y cada una 
  

V 
  

 



artes, se afirmó y ratificó y firma 

  

2 len unidad de acto y conmioo la Notaria de todo 

3| lo cual doy fé.- ENMENDADOS: 

me 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 
- 0 > 

6 

7 

8 

9 

10 | p. Cía. 2 A.- 

11 

121 sra. Marjorie Adum Ziadé.. 

6lo:- OP-OLELIGTE 
Moo 22UZIS 
15| 0... PpOL206 

16 | RUC. OPIDECSIE RIO, 

17 4 A A 
7 

18 hs AA db) de 1, Mes 

19 _— 4 tH—— 

20 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

21 CUARTA COPIA, que firmo y sello en cinco fojas 

92 útiles en la ciudad de Guayaquil, a los catorce 

93 dias del mes de Diciembre yPil novecientos 
  

  

25 ES 

26 o 

24] ochenta y siete A Te Fla de 027 
a O A 

  

E Dra, NURMA PLAZA de GARCIA 
ES NOTARIA 

  

RA-       

. 
. 

m
A
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ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

posición contenida en la Resolución * 88-2-1-1-00160 de 

la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de fecha 

20 de Enero de 1.988, al margen de las matrices de 

fechas 30 de Septiembre de 1982 y 8 de Diciembre de 

1987.- Guayaquil, 21 de Enero de 1.988. 

Certificaos que con fegha de hoy, y mn cunplialento de lo 

ordenado en la Resclución No. 88-2-1-1-00160, digtada por la Inten- 

dente de Compañíes Encargada, el veinte de Enero del presento eño, 

quedas inscrita este saqritura, la misas que contiene el AUMENTO D£ 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de —IMMONÍLIARIA SANTA DANIELA Bs As, 
de fojes 3.696 a 3.706, ! > Registro Mercantil y anota 

de bajo el núnero 1.845 del cpm | 

      
    

rn 

  

  

     

AS. HECTOR MIGUEL ALCI/AR AN 
Registrador Mercantil uayaqué 

cortifiog1r que sen feghe de hoy, en tomó nota de cata ey 

oritura a fojas 60.136 del Registra Mercantil de mil novecientos a- 

ahenta 1 dos, al mergen de la inscripción tiva.» Guayequil, 

Enero veintiainoo de mil povecientos ns .- El Registra 

dor Mergentil.- 
        

  

    
    

. HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercantil del Uuayequil 

Cortifigo: que om febiha de hoy, vedo una copia au- 

   



-. témtica de esta escritura, m cumplimiento de lo dispuesta un el 

Decreto 733 digtado por el Presidente de la República ul 22 de A 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Ofigisl número 879 del 

29 de Agosto de 1.975, Gusysquil, Enero veinticinoo de u11 no- 

vecientos ochenta 1 ocho.» El A    

      AB/ HECTOR MIGUEL ALCIY* 

Mercantil del 

  
 


